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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 115

COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL, 
DE RECURSOS NATURALES Y CONSERVACIÓN 
DEL AMBIENTE HUMANO Y DE PRESUPUESTO 

Y HACIENDA

SUMARIO: Inmuebles propiedad de la provincia 
de Tucumán. Transferencia al Estado nacional con 
destino a la construcción del Parque Nacional Acon-
quija. Aceptación de las modifi caciones introducidas 
por el Honorable Senado. (3.525-D.-2017.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado las modifi -
caciones introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que les fuera pasado en revisión de los 
señores diputados Santillán, Soraire, Carrizo (N. M.), 
Gallardo, Villavicencio, Masso, Orellana y Casañas, 
sobre transferencia de inmuebles propiedad de la pro-
vincia de Tucumán al Estado nacional con destino a la 
construcción del Parque Nacional Anconquija; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aceptación.

Sala de las comisiones, 23 de mayo de 2018.

Daniel A. Lipovetzky*. – Alejandro C. A. 
Echegaray. –  Luciano A. Laspina. – Javier 
David*. – Juan C. Villalonga. – Adrián 
E. Grana*. – Marco Lavagna. – Juan 
Cabandié*. – Ana C. Carrizo. – Carla 
B. Pitiot. – Olga M. Rista. – José A. Ruiz 
Aragón. – Leandro G. López Köenig*. – 
Luis M. Pastori. – Karim A. Alume Sbodio. 
– Mario H. Arce. – Brenda L. Austin. 
– Beatriz L. Ávila. – Juan J. Bahillo. – 
Karina V. Banfi . – Miguel Á. Bazze. – Luis 
G. Borsani*.– Sergio O. Buil. – José M. 

Cano. – José I. de Mendiguren. – Melina 
A. Delu. – Verónica Derna. – Claudio 
M. Doñate. – Gustavo R. Fernández 
Patri. – Alicia Fregonese. – Alejandro 
García. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Anabella R. Hers Cabral. – Fernando 
A. Iglesias. – Ana María Llanos Massa. 
– Gustavo Menna. – Pedro R. Miranda. – 
Marcelo A. Monfort. – Graciela Navarro. 
– Adriana M. Nazario. – María G. Ocaña. 
– Héctor E. Olivares. – Paula M. Oliveto 
Lago. – Elda Pértile. – Luis A. Petri. 
– Ariel Rauschenberger. – David P. 
Schlereth*. – Cornelia Schmidt Liermann. 
– Julio R. Solanas*. – Alicia Terada. 
– Pablo G. Tonelli. – Pablo Torello*. – 
Marcelo G. Wechsler*. – Federico R. 
Zamarbide.

Buenos Aires, 25 de abril de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión por el 
que se acepta la cesión de la jurisdicción efectuada 
por la provincia de Tucumán al Estado nacional, para 
la creación del Parque Nacional Aconquija, y ha tenido 
a bien aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo 1º – Acéptase la cesión de la jurisdicción 
efectuada por la provincia de Tucumán al Estado na-
cional mediante el artículo 1º de la ley de la provincia 
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La Administración de Parques Nacionales arbitrará 
los medios necesarios y asistirá al Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas en las tramitaciones que el INAI 
estime pertinentes, relativas a la posesión y propiedad 
comunitaria de las tierras que los pueblos originarios, 
cuya personería jurídica haya sido inscrita en el Regis-
tro Nacional de Comunidades Indígenas u organismo 
provincial competente o aquellas preexistentes, que 
tradicionalmente ocupan de acuerdo al relevamiento 
técnico jurídico catastral realizado por el Instituto 
mencionado.

Asimismo, se asegurará su  participación en la ges-
tión relativa a los  recursos naturales y demás intereses 
que los afecten.

Art. 4º – Acéptanse las condiciones por las que la 
provincia de Tucumán ha efectuado la cesión de ju-
risdicción al Estado nacional, previstas en el artículo 
3° de la ley de la provincia de Tucumán 8.980 y su 
modifi catoria 9.041.

En lo que respecta a la condición establecida en 
el artículo 3°, inciso 2, de la ley de la provincia de 
Tucumán 8.980 y su modifi catoria 9.041, se excluye 
de la presente ley la superfi cie donde se realizarán las 
obras complementarias de electrifi cación, hídricas, 
hidroeléctricas y viales correspondientes al Complejo 
Hidroeléctrico Multipropósito de los ríos Las Cañas-
Gastona-Medina, conforme surge del proyecto que 
como anexo III se adjunta –informe perfi l del proyecto 
producido por el Ministerio del Interior, Obra Pública y 
Vivienda de la Nación denominado Complejo Hídrico 
Multipropósito de los ríos Las Cañas-Gastona-Medina 
de fecha noviembre de 2016–, así como cualquier otra 
que fuera necesaria realizar a los fi nes del proyecto que 
se plantea y ejecuta conjuntamente entre las provincias 
de Catamarca, Tucumán y el Gobierno de la Nación 
Argentina.

Art. 5º – Instrúyese a la Administración de Parques 
Nacionales a que dé cumplimiento al artículo 4º de la 
ley de provincia de Tucumán 8.980 y su modifi catoria 
9.041.

Art. 6º – Acéptase la condición resolutoria prevista 
en el artículo 5º de la ley de la provincia de Tucumán 
8.980 y su modifi catoria 9.041.

Art. 7° – Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley quedarán a cargo del Estado 
nacional, imputándose las mismas al Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional - Administración 
de Parques Nacionales.

Art. 8° – Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional.
Se deja constancia que el proyecto en cuestión fue 

aprobado en general y en particular por la mayoría ab-
soluta de los presentes (artículo 81 de la Constitución 
Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

GABRIELA MICHETTI.
Juan P. Tunessi.

de Tucumán 8.980 y su modifi catoria 9.041, sobre los 
inmuebles cuyos padrones y límites se detallan en el 
anexo I, que forma parte integrante de la presente ley 
–con exclusión de la superfi cie que resultare del releva-
miento técnico, jurídico, catastral en las comunidades 
el Mollar y La Angostura en el inmueble detallado en 
el anexo I, inciso 1, en virtud de la ley nacional 26.160 
y sus prórrogas, a partir de la respectiva resolución que 
dictare el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas–, a 
los fi nes de su afectación al régimen de la ley 22.351 de 
parques nacionales, monumentos naturales y reservas 
nacionales. 

Art. 2º – En cumplimiento de la condición estableci-
da en el artículo 3º, inciso 1, de la ley de la provincia de 
Tucumán 8.980 y su modifi catoria 9.041, los inmuebles 
comprendidos en el anexo I y el área comprendida por 
el padrón 253.774, correspondiente al actual Parque 
Nacional Campo de Los Alisos creado por leyes nacio-
nales 24.526 y 26.630, conformarán un parque nacional 
y una reserva nacional de acuerdo a las prescripciones 
de la ley 22.351 y tendrán por nombre Aconquija, re-
presentando una superfi cie aproximada total de setenta 
mil hectáreas (70.000 ha). 

A los fi nes de la presente ley, y reunidos los requisi-
tos previstos en la ley 22.351 –Régimen Legal de los 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reser-
vas Nacionales–, créase: 
 I. El Parque Nacional Aconquija, el que estará 

conformado por el área comprendida por el 
padrón 253.774, correspondiente al actual 
Parque Nacional Campo de Los Alisos creado 
por leyes nacionales 24.526 y 26.630. Dicha 
área representa una superfi cie total de dieciséis 
mil sesenta y siete hectáreas (16.067 ha). 

    El referido Parque Nacional Campo de los 
Alisos se denominará “Portal Campo de los 
Alisos”. 

 II.  La Reserva Nacional Aconquija, la que estará 
conformada por los inmuebles identifi cados en 
el anexo II de la presente ley, representando 
una superfi cie total aproximada de cincuenta 
y dos mil hectáreas (52.000 ha). En caso de 
que el Estado nacional adquiera el dominio de 
dichos inmuebles, los mismos adquirirán ipso 
facto la categoría de Parque Nacional en los 
términos de la ley 22.351.

 III. A partir de la respectiva resolución que dictará 
oportunamente  el Instituto Nacional de Asun-
tos Indígenas, quedará excluida de la Reserva 
Nacional Aconquija la superfi cie que resultare 
del relevamiento técnico jurídico, catastral en 
las comunidades El Mollar y La Angostura en 
el inmueble detallado en el anexo II, inciso 
7, en virtud de la ley nacional 26.160 y sus 
prórrogas.

Art. 3° – Establécese que el inmueble detallado en 
el inciso 7 del anexo II de la presente quedará sujeto 
a las prescripciones de la ley 26.160 y concordantes.
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a la construcción del Parque Nacional Anconquija; 
no encontrando objeciones a las modifi caciones 
introducidas, han estimado conveniente aconsejar 
su aceptación.

Daniel A. Lipovetzky.

ANTECEDENTE

La sanción de Diputados podrá consultarse en:
www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaría/Perio-

do2017/BAT2017/PDF/3525-D-2017.pdf

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Presupuesto y Hacienda, al considerar las modi-
fi caciones introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que les fuera pasado en revisión de los 
señores diputados Santillán, Soraire, Carrizo (N. M.), 
Gallardo, Villavicencio, Masso, Orellana y Casañas, 
sobre transferencia de inmuebles propiedad de la 
provincia de Tucumán al Estado nacional con destino 

www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2017/BAT2017/PDF/3525-D-2017.pdf

